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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 89/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias 	' 	• 	•• Número de registro 
Oficio 	DJ-LXIV-62 20anex6s 	es' d 	Natzielly 	Teresita 
Rodríguez Calzada, quien se ostenta como Prdenta de la 
Mesa Directiva de la Diputación Permanente del Congreso del 
Estado de Aguascalientes. 
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Documentales recibidas el ,día de la fecha en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Afto Trlb4çl1 Copste 

Ciudad de Mexico, a veintisiete defebrero de dos mi 

Agréguens al .expediente para que surtan efectos legales, el oficio y 
los anexos de cuenta de la,Presidenta de l-t'-sa Directiva de la 
Diputación Permanente del Congreso :del Estad'.e Aguascalientes, a 
quien se tieneir  por presentada con la personalidad que ostenta1, rindiendo 
el informe solicitado, designando deIegados,j,- lando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad,"y exhi"'do las documentales que 
efectivamente acompaña; además, se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante prov-a. • de seis de febrero de este año, 
al remitir copia certificada de los antec 	legislativos de las normas 
generales impugnadas en el presente medio de control constitucional, con 
las cuales se deberán formar dqiadernos:de pruebas. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 
segundo, 32, párrafo primero( n relación con el 59, 64, párrafo primero, y 
68, párrafo primero, de la L-\.eglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como 305 de¡ Códi.deral de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria entérminós de 	ículo 1 de la citada ley. 

En otro orden de ideas, córrase traslado a la Comisión Nacional de 
los. Derechos Humanos  a la Fiscalíá general de la República, así como 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con copia simple del 

'De conformidad con la certificación expedida el ocho de enero de dos mil veinte por el Segundo Secretario de la Mesa 

entidad, y en términos de los artículos 33, fracción XVIII, 95 y  97 de la Lev OrQánica dei Poder Leisiativo del 
la Mesa Directiva para el Primer Periodo de Receso dei Segundo Año de Ejercicio Constitucional del Congreso de la 
Directiva de la Diputación Permanente del Congreso del Estado de Aguascalientes, en la que consta la integración de 

Estado de Aquascailentes  que establecen: 
Artículo 33. El Presidente de la Mesa Directiva, tiene las siguientes atribuciones: (...) 
XVIII. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha representación en la persona o personas que 
resulte necesario, para lo cual podrá otorgar y revocar poderes para actos de administración, pleitos y cobranzas, a los 
servidores públicos de las unidades administrativas que por la naturaleza de sus funciones les correspondan; ( ... ). 
Artículo 95. La Diputación Permanente es el órgano del Congreso del Estado que, durante los recesos de éste, 
ejercerá las atribuciones que expresamente le confieren la Constitución del Estado y las leyes que de ella emanen. 
Artículo 97. En la víspera de la clausura en cada período ordinario de sesiones el Pleno nombrará a los Diputados 
que deban integrar la Diputación Permanente, designando igualmente a la Mesa Directiva de la misma, la cual se 
integrará con un Presidente, un Vicepresidente, un Primer Secretario, un Segundo Secretario y un Prosecretario, 
asimismo se nombrarán tres Diputados suplentes cuya intervención se regulará en el Reglamento. 
La Presidencia y la Vicepresidencia se alternarán entre las dos principales fuerzas políticas en los diferentes períodos 11 

de receso 
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informe de cuenta, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucional ¡dad .çJ.e-Ia-S.ubsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que,die. 
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